
Guayaquil, 29 de Julio del 2014 

Señor Gerente General 
SILACORSA S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 
DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE ACCIONES (267) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una de mi propiedad, correspondientes al capital 
social de la compañía SILACORSA S. A., a favor del Dr. MARIO 
RIGOBERTO VARGAS GONZALEZ.- 

Las acciones están contenidas de la siguiente manera: 

- Título de Acciones No. 08, contentivo de 67 acciones numeradas de la 067 a la 133; 

Y; 
- Título de Acciones No. 12, contentivo de 200 acciones numeradas de la 601 a la 

800. 

Ambos Títulos fueron emitidos el 20 de febrero del 2009.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase tomar nota de esta 
cesión y transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas, a fin de que 
quede registrada debida y legalmente; y, emitir el nuevo Título de Acciones en favor 
del Cesionario.- 

LA CEDENTE, Dra. EGDA INES ZAVALA ALARCON, es soltera, de 
nacionalidad ecuatoriana, con C. C. No. 0904230729.- 

El CESIONARIO, Dr. MARIO RIGOBERTO VARGAS GONZALEZ, es 
casado, de nacionalidad ecuatoriana, con C. C. 0905101986.- 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted, 

Muy Atentamente, 

CEDENZE CESIONARIO 

Dra. Egda Jés Zavala Alarcón Dr. Mario Rigobe nzález 
C. C. No. 0904230729 C. C. 0905101986


